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8078 ORDE\' de 23 de abrtl de 1985 por la qUl' se Q/Ilor;:a
a la jlrma «Veraria. Sociedad Anónima>,. el régimen
de·tráfico de pe/:feecionamiento aetim para la impr)r
(ación de ::umo concentrado de narallja l' pulpa de
pomelo .r la exportación de ::umo concentrado dí'
naranja y limón. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Veraña. Sociedad Anónima»
solicitando el régimen de tráfico de .períeccio~amíentoactivo para
la importación de zumo éoncentrado de naranja y pulpa de- pomelo
y la exportación de zumo concentrado de naranja y limón.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Veraña. Sociedad Anónima», con domicilio en
Chinchón (Madrid) y NIF A~41036179.Sólo se autoriza el sistema
de admisión temporaL

Segundo.-las mercancías de importación serán las siguientes:

L Zumo concentrado de naranja. sin adición de azúcar. de
60/65° Brix. densidad inferior a 1,33. de la P,E. 20.07.44.2.

2. Pulpas de pomelo sin adición de azucar de 10,0 Brix. de la
P.E. 20.06.99.1.

Ilmo. Sr. Ser.::retarin de Estado de· H;lcienda.

en el artí(:ulo 1..- de la presente Ley. tendní igual cl;nsiJeral'iún
que las previstas en el articulo 26 de la Ley del, Impuesto sonre
Sociedades en aquello que les sea aplicable. Esta dedw;.'ción :'.t:

ajustará en todos los detalles de su aplicación a la normativa de
la Ley del 'Impuesto sobre Sociedades.

5. Exención de la licencia fiscal del Impuesto Industrial ...
que diera lugar lu realización de actividades comprendidas en la
presente Ley. durante los cinco primems años de devengo del In
bUlO.

Segundo. La efectividad de lu concesióñ de los beneticios re~
cogidos en el apartado primero quedará condicionada u la for
malización del convenio a que se refiere el artículo 3:'. 1. de la
Ley 82,'1980. de 30 de diciembre. entrando en vigor a partir de
la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cual9uiera de las ohligal,:iones
que asume, la Empresa beneficiaria dara lugar a la priv<lción de
los benefíclOS concedidos y.al abono o-r~integro, en su caso. de
los impuestos bonificados, ' ,.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur'>o
de reposición. de. acuerdo C~)fl. lo p~evisto en el a!1-i.cul~ 116 de la
Lev de Procedimiento Administrativo, ante el MlOlsteflo de EC<l
nomía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir dd
dia siguiente al de su publicación,

Quinto.-RelaCión de Empresas:
\,Yesos Max:im. Sociedad Limitada») (CE-291l.-pj·OyeC10 de

transformación de energía de ¡;onsumo en la fábrica de ):esos sita
en la carretera Madrid-Valencia. kilómetro 324 (Alma.osa) para
cambio de fuel·oil· a leña por un importe de 8.892.588 .pesetas. \
un ahorro ener~ético de 415.621 Tep,/año~ .

«CorporaclOn Metropólitana de Barcelona») (CE-30S).
Proyecto de una planta incineradora de residuos sólidos urhano"
por una inversión de -'.XOO.OOO de pesetas. y un ahorro energéti·
co de 31.340'Tep¡año,

Lo que comunico a V. L para su conácimientü y efectl)".
Dios ~uarde a V. r. muchos años. ~

Madnd. I de febrero de 1985.-P. D. (Orden de t4 de 111<1\0

de 1984). el Diredor general de Tributos. Francisco J¡wier Eir~"''''
Villarno\'o.

Tercero,-Los productos de expo.rtación serán los siguientes:

I. Zumo concentrado de limón, sin azucaro densidad inferior
a 1,33. de 25.6° Brix. P.E. 20.07.50.

-11. Zumo concentrado de naranja. si"n azúcar, densidad infe·
riar él 1.33. de 40,40 Brix. P.E. 20.07.44.2.

Cuarto,-A efectos contables se ~stablece lo siguiente;

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien
temente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente él la
demarcación en donde se encuentre enclavada la faClOria. que ha
de efectuar el proceso de fabricación. con antelación sulicícnte a su
iniciación. la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de la primera materia a

septiembre de 1984. el artículo 3." de la Ley 152,'1963, de 2 de di~

óembre, sobre industrias de interés preferente y el Decreto 1286,
1976. de 21 de mayo. por el que se declara de interés preferente
el sector de la Marina Mercante.

Este Ministerio. de conformidad con la propue~ta formulada
por la Dirección General de Tributos.

Acuerda conceder una prórroga, hasta el día 24 de mafZO de
1990.. inclusive. de los 'benelicios fiscales sin plazo especial de du
ración. concedidos por Orden de este Departamento de 19 de fe·
brero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado de .24 de marzo) y que
finalizaría el día 24 de .marzo de 1985, a la Empresa «Remolca·
dores Facal. Sociedad Anónima».

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en los
Impuestos sobre las Rentas del Ca~ital y General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jundicos Documentados. de con
formidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de diciem~

breo 44.'1978. de 8 de septiembre, y 3211980. de 21 de junio.
La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los dere

chos arancelarios; Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera, instalación se entenderán finalizadas el mismo día que,
en su C<.ISO. se produzca la integración de España en las Comuni
dades Económicas Europeas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrati\.o. ante.eI Ministerio de Econo
mia y Hacienda en~el plazo de un mes. contado"a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comuOlco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 17 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de maj:o de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi
lIarno\/o.

fimo, Sr. Secretario de Estado de Ib.i.:ienJa.

ORDElI/ de 1 de f"ehrao de If)N5 p;J/' la qUf! .H' nJlll'e~
den a las Empresas que se dlan 10J siguientes hell~/i

cio,'; lhl"ales que estahlece lu Ú:'y lJ]-'19XO, dI-' JO ·de
dicj<-'mhre, sohre cons(,rl'adúll de 1!11t>r~ia.

Ilmo. Sr.; Vi~1O el informe favorable de fecha 15 de enero de
IlJt\5. emiudl) por la Dirección General de la Energía. dependien
te del Ministerio de Industria y Energia. al·proyecto de ahorro
encrgétil:o ~resentadCl por las. Empresa~ que alfi\lal .se relaclO·
o..In. por encontrarse el contemdo del mlsr:n~ en lo mdlcado en el
artículo ~." de la Ley ~2, 19~W. de 30 de diCiembre. sobre conser
vación de energia. . . , ... .

Este Mini:.terio. a propuesta de la. DlrecclOn G~neral de Tn·
bulOS de---l.:onformidad con 10 establecido ~n los artlC'Ulos II y 15
dc la Ley x~ 1980. de 30 de diciembre. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo y a las especificas del régimen que Se deriva de la
Lc\' IQ, 19S0. de 30 de diCiembre. se otorgan alas Empresas que
al tinal se relacionan los siguientes berielicios fiscales:

1. Reducción del 50 por lOO de la base impositiva del l~

puesto Gomcral sohre Transmisiones Patrimoniales. y Actos Jun~

dicos DOl:umcntados. en los actos y contratos relativos a los em
préstitos que emitan. las empresas españ?las y los p·réstamos que
las mismas concierten con Orgal1lsmos mternaclOnales o· Bancos
e Instiluciont:s financieras. cuando los fondos así obte11ldos se
destinen a tinanciar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
cnergeti.co o dc;:o aUlogc;:oneración de e1ectricida~.

~. Al amparo de lo dispuesto el1 c;:ol articulo 25. c).. 1 de la
Le\' 61 197~. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre SOl.:ledades.
honificación del 95 por I{)O d!j la cuota que correspon~a a los
rcndimientos de los empréstitos que emitan y de los prestamos
que concierten con Organismos internacionales l! con Ba~cos e
InslilUl,:iones financieras e.\tranjer;;.s. cuando los tondos aSl 0.hte~
nido:-- sc destinen a linanciur Cx:cluslvamente inv..:rslones con lmes
de ahorro encrgétivo o de autogeneración de e1el:tricldad.

1. Al amparo de lo previsto en el artículo 13. n. ~ de la Ley
61 ¡97X de 27 de diciembre. del Impuesto sohre SOCiedades, se
t;onside~arú que las ,amortizaciones de I~s ins~alacion~s sustitui
das o de las perdidas sufridas en su cnaJenaclOn. c(~nj?rm~ a un
plan libremente formulado por la 'Empresa bcnefil.:tana. cumple
el rcquisito de efectividad. , . .

4. La~ 1ll\crsiones realizadas por lus Empresas ml.:IUldas en
cl articulo 2." y l.:uyos ohjetivos, c¡ueden dentro Jt: lo cxpresado
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Uncl6cimo.-La Dirección General de A,duaIW y la Dirección
ae-aJ da~ dentro de BUS relPOClivas coml'"leOcias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcación y
desenvolvimiento de.fa presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. 1. muchos años. ,
Madrid; 23 de, abril de 1985.-P. D., el Director 'general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de ExPortación.
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CORRECCION de errolas de la Orden de /O de
diciembre de /984 por la que se autoriza a la .firma
«Fábrica Espoñola de MagtU!/os. Sociedad Anónima»
(FEMSA), ~ ~men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la Importación de diversas malerias pri
mas y la· exportación de equipos eléctricos para
áutomoción.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.
publicada ·en el «Boletín Oficial del Estado» número 17. de fecha
19 de enero de 1985, páginas 1563 a 1567, 'se transcribe a
~ntinuaci6n la oportuna rectificación:. .....

En el apartado segundo, punto 2. linea segunda. donde dice·
«... P. E. 73.65.50.3.». debe decir: .... P. E. 73.64.50.3,». .
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CORRECCJON de erratas de liz Orden de2l d.
febrero de 1985 por la que se aprueba la lnstruccióli
contenierido las normas gt'nerates y el programa qU(
han de regir en el desarrollo de las oposiciones libre~

para ingreso en el Cuerpo de Corredores Colegiados dl
Comercio. .

Padecidos· errores en la inserción de ta mencionada· Orden
publicada en el ,«Boletin· Oficíaldel Estado» número 69. de fecha
21 de marzo de 1985. se transcnben a conunuaclon las oportunas
recti.ficaciones:

Página 7359, columna' segunes. donde dice: «... la Instrucción
conteniendo normas generales y el ·programa que ha de regir...»,
debe decir: «... la Instrucción conteniendo las normas generales y e¡
pr~~a que' han de regir...».

Pagina 7360. columna primera, donde dice: «5.... los cuestiona·
rios que fonnen pane...:It. debe decir: «S.... los cuestionarios qUl
forman parte...., y donde dice: «Dos -uno de cada pane de i

proarama- de Derecho Mercantil. y uno de Hacienda Pública...»
debe decir: «Dos -uno de cada pane del programa- de Derech.
Mercantil., uno de Hacienda Pública...».

Pi¡ina 7361, columna primera. donde dice: «Tema 4. Aplica·
ción e interpretación de normas jUlídicas.», debe decir. «Tema 4
Aplicación e interpretación de las normas jurídicas.». v donde dice
«Tema 7....La personal·y la personalidad.», debe decir: «Tem¡
7. ... La persona y la personalIdad.». '

Página 7361. columna se8unda. donde dice: «Tema 22. oo. Limi
taciones de dominio.», debe decir: «Tema 22.... Limitaciones de
dominio.». y donde dice: «Tema 34 Personas que pueden medil
la partición.•• debe decir: «Tema 34 Personas que pueden pedil
la panición.».

Página 7362, colu¡nna primera, donde dice: «Tema 39 E
contrato preparatorio y precontrato.», debe decir: «Tema 39 E
contrato preparatorio o precontrato.» y donde dice: «Tema 43
... l.elislación sobre préstamos usuarios.». debe decir: «Tema 43
... Lqislación sobre pmtamos usurarios.».

Página 7362, columna segunda. donde dice: «Tema 24.... COsh
de la transacción.». debe decir: «Tema 24.... Costes de la transac
ción.»:

Página 7364, columna primera. línea segunda. donde dice
«Amortización de obligaciones con intervención de agente media
dor colegiado: Estado de la cuestión.», debe decir: «Amortizaciór
de obligaciones con intervención de agente- mediador colegiado
Estado de la cuestión.». .

PAgina 7364, columna segunda, donde diée: «Tema 37.... Res
ponsabi1idad de) pertaaor en el transpone de cosas.). debe decir
«Tema 31.... Responsabilidad del poneador en el transporte dl
cosas.». y donde dice: .Tema 50.... Valores público y privados.),
debe decir: «Tema SO•.•• Valores públicos y privados.».

Pigina 7366, columna primera. donde dice: «Tema 8.... Valo!
del documento privado con la firma legitima.», debe decir: «Tema
8...• del documento privado con la firma legitimada.»; y donde
dice: .Tema -9...-. la re pública mercantil.». debe decir: «Tema 9.
... La fe pública mercantiL»).
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emplear y proceso teenolÓlÍco a que le som_. asi como pesos
- laalo 4e~_o~elpwnte iJacorpondo. y, COIlIe<:uen
_te, porcentajes ele \*rdidas, con ditiorenciación de mermas y
.ubproductos, pudimdole aponar, a este fin, cuanta documenta
ci6n c~mercial o ~nica se estime conveniente), así como dUrad.ÓD
aproXJmada prev1IIa; y, ""'" de que fuete PRcisa la colaboración
de otra Empresa lraJl5portadora, su nombre, domicilio y código de
identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrt
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fecha. prevIStas reservándose la In.pección Regional de Aduanas
la. facultad de e~uar, dentro del plazo con.isoado, las comproba
clO~es, contro~es, pesadal.!. Inspección de fabricación, etc., que
estIme conveniente a sus fines.

La Inspección R"Iiona1, tras lu cnmprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la que
conste.la identificaci6n.de~ mercancías, qne hayan sido realmen·
te utilizadas, con .especificación de sus característtcas Y las concre·
tas canl1dades de cada una de- ellu cleterminantes del beneficio
fisc:al y loa pertineRtoa porcent$s de ptrdidas.

El ~Jemplar del ada. en poder del intereoado servirá para la
formalizacIón. ante la Aduana exportadora, de las hojas de detalle
que procedan '
, El interesado queda obliaado a declarar en la documentación
aduanera de exportaci6n y en la "",.espo4diente hoja de detalle,
PD,I' cada. prodUC'lOe_Ili!'<>, las~. de las materiu
1JI1!M' emf>ieadu,~leI del . fi....l. asi como
caltdades, ttpos (*'!bedos,. eoIores, específlcaciones particulares,
f,,"!,as de presen~6!t), dimensiones.y ~ás caracteristicas que
las ldentlfiquen'y~~ otras Slmilares, y que en cualquier
caso deberán COIncidir respectlvamente con las mercancías previa.
mente importadas o .que. en .' comDeD*i6n se importen, poste·
riormente, a fin de qne la Aduana, .bida cuellta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracci6lt de muestru para su revili6n o análisis por el
Laboratorio Central de Acjuanas, pueda autorizar la <:otTespondien-
te hoja de detalle. " .

Quinto.-se otoIp esta autorizllci6n huta el 31 de octubre de
1986, a partir de la fecba de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estad"", debiendo el interesado, en·su caso, solicitar la prórroaa
con tres meses de antelaci6n a·su. caducidad Y adjuntando la
documentación exiaida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de \976.' - '

Sexto.-Los palaes de oricen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.· ~ ,

Los paises de~node lu exportaciones aerán aquellos con los
que Espaila -mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de~ oea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, Silo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones fClliZldll a partes del territorio nacional
situadas fuera del' área aduanera también se benefielarán del
régimen de tráfico de perfecCionam.iento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extraJliero.

Séptimo.-EI tilazo para la tranfonnacióll y exportación en el
sistema deadmisi6n temporal no podri ter superior a dos_ años; si
bien para optar por primera vez • este sistema habrán de cumplirse
los. requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobiemo de 20 de noviem..... de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Miniaterio de Comen:io de 24 de rebrero de
1976.
, O<:lllvo.-Deberán indicarse en Ia.s correspondieJlleS casillas,

tanto de la declaración o licencia de l1nportación como de la
licencia de exportación, '1ue el titular le"""" al ~men de tráfico
de perfeccionamiento acüvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le olOJ¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercaDclas, importadas en rélimen de tráfico de
perfeccionamiento Ktiv~ así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidoa al régime fISCal de intervención
previa.

Décimo.-Es~ autorización se reaiti en todo aquello relativo a
trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden,por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

- Decrelo 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado~ número
165). '

- Orden de la Presidencia del Gobiemo de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del ES1ado~ número 77).


